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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DENOMINADO “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE CABINAS DE ALMACENAMIENTO DELL”, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de 
la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y 
por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la mejora de la gestión 
pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de 
diciembre de 2024), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en 
adelante la Agencia ), se configura como ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines 
y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación y ejecución 
de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, 
suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de 
este artículo 10.

Entre las competencias que, conforme al Artículo 10 – Tres, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la 
Agencia, bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de Digitalización, 
para el cumplimiento de sus objetivos, se recogen, en concreto, las siguientes:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y 
seguridad de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las 
actuaciones para su consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de 
trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el 
uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de 
los expedientes y documentos electrónicos.

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, 
de los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que 
dan soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las 
tecnologías y sistemas que garanticen el funcionamiento de una administración digital.

Dentro del precitado ámbito competencial, en la actualidad, la Agencia dispone de la plataforma de 
almacenamiento centralizado de alta disponibilidad y rendimiento que está formada por cabinas que 
ofrecen dicho almacenamiento, la adquisición se realizó, mediante Acuerdo Marco: 13/2013, 
Servidores de propósito general y sistemas de almacenamiento (equipos y software), entre 
diciembre de 2019 y junio de 2022, finalizando su garantía entre enero de 2026 y junio de 2026.
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La solución de almacenamiento centralizado da cabida a toda la información de bases de datos, 
Servidores de Aplicaciones, Gestores de Contenidos, etc., en definitiva, el soporte físico donde se 
encuentran los datos de todos los Sistemas de Información que ofrece Madrid Digital.

Las cabinas de almacenamiento cuentan con una tecnología de resiliencia y rendimiento, tolerante 
a fallos y averías sin que exista riesgo de pérdida o degradación de servicio, siendo todas sus 
operativas de reemplazo en caliente, así como las correspondientes actualizaciones de código. 
Adicionalmente a la resiliencia de las cabinas de almacenamiento, se cuenta con la réplica de los 
datos en las cabinas ubicadas en los Centro de Procesamiento de Datos (CPDs) situadas dentro 
del territorio de la Comunidad de Madrid, lo que permite que la disponibilidad sea aún mayor en los 
casos de catástrofe en el CPD. 

No obstante, esta disponibilidad sólo es posible bajo un contrato de mantenimiento que permita la 
vigilancia 24x7 con líneas de aviso al proveedor para que cualquier avería sea subsanada lo antes 
posible, con operaciones de mantenimiento proactivo que reduzcan las incidencias o fallos 
imprevistos.

DELL Technologies Inc., es titular o licenciataria de los derechos de comercialización, ostentando 
así la titularidad de los derechos de propiedad intelectual e industrial, del Hardware, Soluciones y 
Software distribuido bajo la marca DELL.

La empresa DELL COMPUTER, S.A.U., filial cien por cien participada, directa o indirectamente, por 
DELL Technologies Inc., es el único distribuidor en España que puede llevar a cabo de una forma 
directa, completa e integrada la renovación y extensión de la garantía de fabricante en relación con 
los sistemas DELL referenciados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En consecuencia, DELL COMPUTER, S.A.U., es la única empresa que, con carácter exclusivo, 
puede prestar este mantenimiento y se encuentra en posesión de los conocimientos y medios 
técnicos que se precisan para acometer los trabajos, objeto del contrato de referencia.

Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será:

CIF: Nombre / Razón Social

A-80022734 DELL COMPUTER, S.A.U.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios 
que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en los 
Artículos 131.2 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP).
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